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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

obligatoriaspara la capitel dc pie- Un mes en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12-
vincia desde que se publican oficialmente i Tres id.

•
• 	 . 	 • 	 22 	 .

en ella y desde cuatro dias despues para Seis id. 	 40 	  60
Un año. 	 	  80 	  120

los demás pueblosdela misma provi reia.
Se publica lodos loa dias esceplo los lunes y /os si-

guientes tí los clásicos.

....1=1211501111112111111233A9MZEK:

Las leyes, Ordene', 3, arrntics ez
manden publicar en lc s Be letin t E oficiales
se han de remitir al Ceie pelitic( 	 .tt-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á les
ecL -res de los ii euciona:02 periódicos.
(Ordenes de 6 de A bri) de1K.,e,,3.
Octubre de 1854.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Ministerio de la Guerra.

Excmo. Sr.: Enterado el Rey
(G. D. G.) de la comunicacion de
V . E. de 6 del actual, en la que al
remitir los partes detallados de la
batida dada en Belchite en la tarde
d el 4 ä la faccion carlista capita-
neada por el cabecilla Montañés,
recomienda V. E. el comporta-
miento observado por los indivi-
duos do la Guardia civil y el pa-
triótico del Ayuntamiento de la
expresada villa, que con tanto ce-
lo viene vigilando hace tiempo la
conservacion del órden público y
de las instituciones, se ha servido

• M., con presencia de la pro-
puesta que V. E. elevó a. este Mi-
oisterie el 7 del corriente riges,
conealer al sargento segundo de la
Guardia civil FranCisco Meseguer
Martinez el empleo de sargento
P rimero de ejército: la cruz de pla-
ta del Mérito militar roja, pensio-
nada con 2 pesetas 50 céntimos
'mensuales, al guardia Manuel Lo-
pez: la •cruz sencilla á los de la
Propia'clase Jacinto Izquierdo Gar-
cia y • José Romeo; y la cruz de
Primera clase de la misma Orden
al Alcalde de la referida villa Don
Domingo San Benito, en
Pensa deldel distinguido comporta-
miento , que observaron al atacar y
dispersar aquella l'accion cuando in-
tentó penetrar en Belcbite el 4 del
actual.

Al Propio tiempo es la volun-
tad de S.' M. que se den las gra-
cias en 'su Real nombre á todos
l OS individuos de aquel Ayunta-
Miento que tomaron parte en el
referido hecho ae armas, cuya con-
d ucta patriótica se recomienda con
esta fecha al Ministerio de la Go-
bernacion, con traslado del parte

• dado pos V. E. en 6 del corriente
fines

De Real órden lo digo a. V. E.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. Dios guarde a. .V. E.
muchos afios. Madrid 11 de Mayo
del872.—Zavala.

Sr. Capitan general de Aragon.

,
Ministerio de la Gober-

nacion.

DIR.ECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELgGRAie0S.

!

Condicioues bajo las cuales ha de
sacarse a púbiica subasta la con-
duccion dialia del correo de ida

' 	 y vuelta entre Coin y Marbe-
lla por Monda y 0p3n.

1 	 L a El contratista se obliga a.
1 conducir a caballo de ida y vuel-

ta desde Coin ä Marbella por Mon-
da y Ojeu la correspondencia y pe-

' ri6dicos que le fueren entregados,
' sin excepcion de ninguna clase,

distribuyead .) eo su tránsito los
paquetes dirigidos a cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos par-
tan para otros destinos.

2.° La distancia de 30 kilórne-
tres que com prendeesta conduccion
debe ser recorrida en cinco horas;
y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos se
lijarán en el itinerario que forme
la Direccion general de Correos y

. Telégrafos, que podrá alterar se-
gun convenga al mejor 'servicio.

3. :' Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada ouarto do hora; y
a la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4 • 9 Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el

contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, a, juicio del Administrador
principal de Correos de Málaga.

5.° Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.° Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7 • a Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en ei
reglamente. de Postas vigente.

8.° Si por faltar ei contratista
á. cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios a.
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cien contra ;a fianza y bienes de
aquel.

9. a La cantidad en que quede
rematada la conduccioo se sasis-
t'ara por mensualidades vencidas
en la referida Adwinistracion prin-
cipal de Correos de Málaga.

10. El contrato durará tres
afios, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aprobaeión
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de ;
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Administracion priaci
pal respectiva si se despide del s . u. -
vicio a, fin de que con oportunidad
pueda procederse à nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, ó hubiere que proceder á I
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Adininistracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo en:vera
conveniente 6 hubiera quien lo
sulicitara. Los tres meses de despe-

dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezaran ä contarse
desde el tila en que se reciba la o-
in

12. Si durante el tiempo de os
te contrato fuese necesario variar
en parto la linea designada y diri •
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos quo esta al-
teracion ocasione, sin derecho in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cion aumento 6 disminucion de dis-
tancias, ae Gobierno determinara
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondieti te de la asignacion á pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, ei coetratista deberá contestar
dentro del termino de los 13 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de' negativa, queda
al Gobiesno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, 01.Goeirno a visara
al contratista con un Enes de :In-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á.
jadea) ilizacien.

13. La subasta se anunciará en
«Grae,ta» y « Boletin oficial»

de la •preVinoia de Málaga y por
tognieinas medios acostumbrados,
y .tennra lugar ante el Goberna-
dos ea dicha provincia y Alcaldes
de Coiu y Marbella, asistidos de los
Administradores de Correos de los
mismos puntos, el dia 25 de Ma-
yo próximo, á la hora y ea el
local que señalen dichas Autorida-
des.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 2246
pesetas anuales, no pudiendo ad--
mitirse prop )sicion que exceda de
esta suma, ni reclanaacion alguna
del rematan te en el poco probable
caso ce que los datos oficiales que
han servido para determinar la dis-
tancia que separa á los puntos ex-
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tremos resultaren equivocados en
cualquier tiempo en mas 6 en me-
nos.

15. Para presentarse corno li-
citador será condicion precisa ciepo- 	

pidiese que esta tenga efecto en el

sitar préviamente en la Tesorería de ' término que se le señale.
Hacienda pública de Málaga 6 en 	

24. Cualesquiera que sean las

la subalternas do Coin y Marbella, i resultados de las propesicione s que

corno dependencia de la Caja ge- 	
se hagan, como igualmente la far•

neral do Depósitos, la suma de 	
ma y concepto de la subasta, queda

224 pesetas en metálico, 6 su equi - 	
siempre reservada al Ministerio de

valente en titulas de la Deuda del 	
la Gobernacion la libre facultad de

Estado; la cual, concluido el acto 	
aprobar 6 no definitivamen te el ac.

del remate, será devuelta á los in-

	

	 ta de remate, teniendo siem pre en
cuenta el mejor servicio peblico.

teresados, ménoe la correspondiente
al mejor postor, que quedará en de-

Madrid 17 de Abril de 1872.

pósito en las oficinas del Gobierno —El Director general, Justo T.
para su formalizac ion en la Caja ì Delgado.

sucursal de Depósitos tai pronto co-
mo se reciba la adjudicacion defini -
tiva del servicio, con arreglo e. la
Real órden circular de 24 de linero 	 ••n••

de 1860.
16. Las proposiciones se harán

en pliego cerrado, expresan( ose
por letra la cantidad en que el lid- 1 	 En la villa y córte do Madrid,

tador se comprome t e d. prestar el 	 á 6 de Mayo de 1072, ea el p (ei-

servicio, así como su domicilio y 	 to seguido en la Alcaldia mayor
firma, 6 la de persona autorizada del distrito del Pilar de la Habana y .

original que acredite habersehe- 	 de dicha ciudad por dona Teresa
cho el depósito prevenido en la 	 Posada, como albacea de su mari-
condicion anterior, y una certifi- 	 do D. Francisco Javier Calvo, con
caciors expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente 	

D. Francisco de Paula Gay sobre

por la que conste su aptitud legal, 	
paga de escudos; pleito pendien-

mayor edad, buena conducta y que 	 te alece Nos en virtud del recur .*

cuenta con recursos para desern- 	 so de casacion por quebrantamien-
penar el servicio que licita. 	 to de forma contra la sentencia caldo mayor sentencia de remate,

17. Los pliegos con las propo- 	 que en 16 de Mayo de 1871

mente en poder del Presidente de
siciones han de quedar precisa • dictó ! a referida Sala. 	

que fuó confirmada
 la Sala primera de la Audien-

Resultando que D. Francisco 	
por 	

con las costas

la subasta durante la media hora 	 cia de la Habana en 16 de Mayo de
anterior á la fijada para dar pria- 	 Javier Calvo falleció en 9 de Fe.

cipio al acto, y una vez entregados
no podrän retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario 6.
caballo desde Coja ä Marbella por
Monda y Ojen y vice-versa, por el
precio de 	  pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.

cencia de los herederos, ha teni•
do personalidad para el o, toda vez
que las facultades de los albaceas
no se limitan al cumplimiento de
las mandas piadosas, simio que se
extienden ä los m is cocar -.os que
les hagan los testadores, siendo vá-
lidos sus actos cuando se ajustan ä
lo dispuesto por aquellos en su úl-
tima voluntad:

Considerando, por lo expuesto,
que al no estimar la Audiencia de
1.t Habana la excepcion de falta de
personalidad alegada por el recur-
rente, no ha infringido ninguna
de las leyes citadas en su apoyo; y
por lo mismo no puede sostenerse
el recurso fundado en la expresa-
da causa Y.' del art. 1.013 de la ley
de Enjuiciarnento civil;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos no haber lugar al
recurso de casacion por quebran-
tamiento de forma interpuesto por
Don Francisco de Paula Gay,
quien condenamos ä la pérdida
del depósito, que se distribuirá con
arreglo ä la ley, y en las costas;
y mandamos que se libre ä la Au-
diencia de la Habana la certifica-
cion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en ;la «Gaceta» y
se insertará en la «Coleccion legis-
lativa,» pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mar damos y firmamos.—Mauricio
Garcia.—José M. Cáceres. —Lau--
roano de Arrieta.—Francisco Ma-
ría de Castilla. --José Fermio. de
Muro.—Ramon Diez Vela.—Benito
de Ulloa y Rey.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el

Excmo. Sr. D. José Fermin
Muro, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera en el dia de
hoy, de que certifico como Relator
Secretario de la misma.

Madrid 6 de Mayo de 1872.—
Licenciado Desiderio Martiuez.

cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta do pago 	

en la Sala primera de la Audiencia

5.° del Real decreto de 21 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-

Tribunal Supremo.

Sala primera.

tado que fu4 de remate, opuso á
su tiempo, entre otras, la excep -r
cion de falta de personalidad en la
ejecutente, porque It sbiea b dej
do el testador hijos mayores de

. edad, el caraeter de albacea tes-
terneutario no se la daba para cola-

' parecer en juicio corno demandan-
. te en representacion de la heren-

cia: que los herederos eran los
únicos que tenian accion para dedu-
cir demandas por sí si eran ma-

' yores de edad; y por medio de sus
curadores si menores: que cuando
el testador dejaba herederos for-
zosos no pocha imponerles obli-
gaciones que restringieran sus de -
pechos, y dar por lo tanto facul-
tades ä los albaceas que limitasen
los que aquellos tenian; y que por
ello nada importaba que Calvo hu •
liese ampliado las ooncedidas a. su
mujer con aquel carácter:

Resultando que Dotta Teresa
Posada sostuvo que el nombra-
miento de albacea tenedora de bie-
nes que á su favor habia hecho su
marido era universal, y que por ello
habia quedado autorizada para
practicar todos los actos propios do
un albacea testamentario, referen-
tes á la universalidad de la heren-
cia:

Resultando que dictada por el Al-

Toda proposicion que no se ha- 	 sed bona» con relevaran de "au- 	
.

proposiciones resu tasen nigual men-

cea 2 000 pesos de la manera más
productiva para dos sebrina.s re-

n
bacea de su marido, toda vez que

vinieran en la testamentaria; 	

alidad en la ejecutante corno al -

sidentes en Cádiz, sin que ínter - 	 -
este habia dejado herederos forzosos

gando todo el resto del quinto
le-

ä quienes no podia imponer limita-
á

su mujer, nombrándola curadora
' cienes, y ä los cuales tocaba el repre-
I

sentar los derechos 	 deducir las

lle redactada en estos términos, 	 I zas de sus dos hijos D. Manuel / acciones de la herencia: .
que contenga modificaran 6 clau-
salas condicionales, sera desechad 	

Agustin, de 15 anos, y D.° Fran-
a.

19. Abiertos los pliegos y ieidos cisca, de 19, á quienes instituyó

públicamente, se extenderá el acta 	 herederos universales; y que por

del remate, declarándose este en último nombró albaceas tessamea.
favor del mejor postor, sin perjui g tarios, tenedores de bienes y con-
cia de la aprobador] superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen- s

il tadores partidores de ellos, ;11 pri-

te el expediente al Gobierno. 	
g mer lugar sí su mujer Doúa Te

resa Posada, en segundo ä 	 Ra.
20. Si de la compararan de las

te beneficiosas oos 6 más, se abri-
ra en el acto nueva iicitacion á la
voz p or espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad , se elevará. el con-
trato escritura pública, siendo de
cuenta del reinalante los gastos
de su otorgamien to y de dos co-

pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direceio n general de Correos y Te-

légrafos,.
22. Contratado el servicio, no

se podrá subarrenda r , ced.er
traspasa r sin previo permiso del

Gobierno.
23. El rematante quedara su-

jeto á lo que previene el artículo

brero de 1870 con testamento otor-
gado en 244. de Julio de 1858, en
que mandó que del quinto de sus
bienes se asegurasen por eu alba -

fael dc Quesada, y en tercero ä
D. antenio Posada, pira que per el
ói n que iban nombrados cu m pie
ran sn disposicion aunque fuera
pasado el afío del albaceazgo:

Resultando que Doña Teresa
Posada, en concepto de albacea de
su citado marido. entabló deman-
da en 13 de Agosto de 1870 para
(l ee se despachase mandamiento de
elecucion contra los bienes de 0 .
Francisco de Paula Gay por la can-
tidad de 5.400 pesos, intereses
costes que se he.lease
por varios plazo s de cierta re.
cion:

Resultando qut . despachada

ejecucion por la citada suma, y

embargados bienes al deudor, ci-

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. José Fermín de M aro:

Considerando que la falta de
personalidad en la ejecutante corno
albacea de su marido se funda en
que ä la muerte de este eran sus
hijos mayores de edad, y que por
ello les incumbia representar en
juicio los derechos de la testamen-
taria, y no á su madre; deducien-
do de aquí la infraccion del proce-
dimiento y la casacion de la sen -
teucia de remate, conforme ä la
causa 2.° del art. 1013 de la ley

de Enjuiciamiento civil:
Considerando que la ejecutan-

te fué nombrada en el testamento
de su inarido curadora e ab bona •
de sus hijos menores al tiempo de
otorgarlo, albacea testamentaria y

' además tenedora de bienes y con-
tadora pedidora de ellos, y que
orno tenedora de bienes debla

eercibir los crédito correspon dien-
tes á /a herencia; por lo que, ha-
biendo propuesto la accion ejecu-
tiva äntes de dividirla y con aquies-

de 1871, interpuso D. Fran-
cisco de Paula Gay recurso de ca-
sacion, fundado en la causa 2.° del
art. 1013 de la ley de Enjuicia-
miento civil, por la falta de perso-

Sala segunda,

En la villa y córte de Mad.
ä 18 de Abril de 1872, en el eNee*
diente núm. 1549, pendiente ante
Nos sobre admision del recu r

-so de casacion propuesto por Juan
Gomez Giraldo:

1. 0 Resultando que el 16 de
Agosto de 1871 Vicente Falere
recibió dos heridas, una en la p ar-
te superior anterior del hipoc an-

drio izquierdo, .y otra en el horn-
bro del mismo lado; causad as cel'

lnstrumentocorto punzante; habién•
do muerto á los dos dias cense"
cuencia de la primera de las men-
cionadas heridas, y que segua de-

claró el herido se las habia infer i

-do Juan Gomez Giraldo,
aparece haber sido condenado ante'
riorusente por el delito de lesione-s.

2.° Resultando qua la Sala
e lo criminal de la Audiencia de
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äoeres en aentencia de 20 de Fe-
brero del presente ano declaró que
los hechos probados constituiau
delito de homicidio, con la circuns-
tancia agravante de reincidencia y
ninguna atenuante, y que es res
ponsable como autor Juan Gornez
Giraldo; y ea su consecuencia,
vistes los artículos 4(9, circuns-
tancia 18 del 10 82 en su regla
3 • 8 y demás de adlicacion ordina-
ria del Código penal, le condeeó
en 18 anos de reclusion y demás
accesorias:

- 3 •° Resulfa—ndo citie--contra es-
ta sentencia se ha interpuesto re- I
curso de casaeiea ä nombre de
Juan Gornez • Giraldo, tumbado-
lo en el caso 5 ' del art.. 4." de la
ley de 18 de junio de 1870, y ale-
gando quo se habia infringiio el
art. 9., cireunstancia 48, y el
82 del Código penal vigente a
considerar como circunstancia agra-
vante, tratándose de un delito de
homicidio, la do haber sido pena-

. do ante riormente el procesado por
delito de lesiones, y que igualmen-
te se habia infringido la. regla 5.'
del mismo art. 82 al no rebajar la
pena en consideracion ä la circuns-
tancia atenuante de embriaguez
no habitual, y las do provocacion
y amenaza por parte del ofendido,
que concurrieron ea la perpetracion
del delito:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez ¡non-
dragon :

4.° Considerando que en los
recursos de casacion por infrac-
cion de ley este Supremo Tribu-
nal tiene que aceptar los hechos
como vengan consignados y de-
c larados probados en la sentencia
reclamada:

2.° Considerando que al supe-
ner el recurrente que ha mediado
error de derecho, apreciando como
reincidencia su anterior condena,
n o por homicidio, sino por lesio-
nes, parte de un supuesto comple-
ta mente infundado, puesto que la
agravante de reincidencia se halla
com prendida en la disposicion del
Ininiero 18 del art. 18 del Código
Penal, en el que se declara y ex-
presa cuándo existe aquella:

3. ° Considerando que la3 cir-
cunstancias atenuantes de embria-
guez, amenaza adecuada y pro-
vocacion de parte del ofendido que
'e in vocan en favor del recur-
rente no resultan de los hechos
que la Sala sentenciadora ha acep-
tado y declarado probados:

4 .0 Y considerando, por lo
tanto, que son gratuitas las alega-
ciones supuestas, y que no existen
tärnainos hábiles para la admision
del recurso;

Fallamos que debemos declarar Y
declaramos no haber lugará la del' 	 interp

ues.to ä nombre de Juan Go-tnez Gi raldo, con las costas; y CO11-
4iquese esta decision á la Sala sen-tenc

iadora á los efectos correspon-
acordado.

Asi pea esta senteeeia que Se
publicara en la «Gaceta de Madrid»

insertard ea la «Coleccion legisla-
tiva,» lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. — Manuel Ortiz de
Zúni,ga.—Tomás Hilet. —José Ma -
na Haro.—Manuel Leon. -Francis-
co de Vera.—Mariano García Cem -
brero.—Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion. --Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. O. Luis Vazquez Mon
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia
hoy, .de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 18 de Abril de 1872. —
Licenciado Santos A ;faro.

En la villa y corte de Madrid,
á 3 de Mayo de 1872, en el expe-
diente de competencia núm. 77 en-
tre el . Juzgado do primera instan-
cia de Valdepeñas y el de Guerra
de la Capitanía general de Castilla
la Nueva sobre quién ha de enten-
der do la causa seguida sobre des-
carrilamiento y robo del tren, y re-
sistencia y lesiones á un guardia
civil:

12 Resultando que en la noche
del 30 de Marzo del presente año
1872, 20 6 24 hombres armados ro-
baron por descarrilamiento en el
kilómetro 209 entre Valdepenas y
Manzanares el tren-correo, en el
cual iban un cano y una pareja de
la Guardia civil; y como este resis-
tiese á los ladrones hacidndole3 va-
rios disparos, fué herido por los
mismos, como tambien un Oficial
de ejército que viajaba como par-
ticular.

2.° Resulta iplo que con este in o-
tivo se instruyó el oportuno suma-
rio en el Juzgado de primera ins-
tancia de Valdepeñas; y le j uris-
diccion de Guerra, que á su vez
habia practicado diligencias en ave-
riguacion del delito de que se tra..
ta, reclamó de dicho Juzgado las
personas que con tal motivo esta-
ban presas y todos los anteceden -
tes; y sustanciado el incidente de
competencia, el Juzgado de primera
instancia de Valdepeñas, de con-
formidad con el dictamen del Pro-
motor fiscal, se declaró competente
para continuar entendiendo del ne-
gocio, fundándose en que el delito
que se perseguia era el de robo en
cuadrilla, comprendido por lo tanto
en el párrafo cuarto del art. 1.° del
decreto de 6 de Diciembre de 1868:
en que no existia el desafuero en
que fundaba su competencia la ju-
risdiccion requirente, ni se habia
cometido el delito por ningun mi-
litar; y en que eran aplicables á es-
te caso tos artículos 393 y 395 de

!,3y orgánica del poder judicial:
3 ° Resultando que el Capitan

general de Castilla la Nueva insis-
tió en su competencia, alegando
que en el tren atacado iban guar-

días civiles prestando el servicio
propio de su iustituto, y que fue-
ron acometidos con armas e insul-
tados, hechos que debian ser el ob-
jeto de la contienda jurisdiccional,

de ninguna manera en que el
hecho fuese en despoblado Ô en cua-
drilla; lirnitandose por lo tanto la
jurisdiccion militar á conocer del
primer extremo, por ser de su com-
petencia, segun dispone el decreto-
ley de 31 de Diciembre de 1868 y
el art. 350 de la ley orgánica del
poder judicial, y se declara en las
sentencias de 7 de Enero y 30 de
Setiembre de 1870, 13 de Abril y
6 de Junio de 1871 y 8 de Abril
último, sin que la mencionada se-
paracion de los extremos que com-
prende la presente contienda divida
la continencia de la causa:

4. 0 Resultando que insistiendo
nabos Juzgados en sus pretensio-

nes, y formalizada la competencia,
remitieron sus respectivas actua-
ciones á este Tribunal Sopremo pa-
ra su decision:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon-
dragon:

1.° Coesiderando que, segun
el art. 328 de la ley provisional de
organizacion del poder judicial, un
solo Juez 6 Tribunal de los que
sean competentes ha de conocer de
los delitos que tengan conexion
entre si; y por el 329 de la misma
ley se ordena que la jurisdiccion
ordinaria sea la competente, con
exclusion do toda otra, para juz-
gar à os reos de delitos conexos,
siempre que alguno esté sujeto
ella, aun cuando los demás sean
aforados:

2.° Considerando que por el
art. 349 en su párrafo noveno de la
indicada ley se establece que á la
jurisdiccion ordinaria corresponde
juzgar el delito de robo en cua-
drilla:

° Considerando que si bien
por 7 :irrafo segundo del art. 330
de dicha ley so ordena que si algu-
no de los delitos conexos fuere por
su ladole y naturaleza de la com pe-
tencia exclusiva de otra jurisdic-
cion, esta deberá conocer de la cau-
sa que se formo sobre él, sin per-
juicio cle que la ordinaria conozca
de la que Se instruya sobre los de-
más, es indispensable combinar es-
tas uisposiciones con lo preeeptua-
do en el art. 90 del Codigo penal
vigente, en el cual se previene que
cuando un solo hecho constituya
dos 6 mas delitos, 6 el uno de ellos
sea neslio necesario para cometer
el otro, sólo se imponga Ist pena
correspondiente al delito mas gra-
ve, aplicándola en su grado Má-
ximo.

4. 0 Considerando que el hecho z
referido constituye dos 6 mas de-
litos, que han de castigarse con
una sola pena en conformidad a lo
dispuesto en el citado art. 90, lo
que no seria posible si se dividiese
ja coniinencia de la causa;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de esta causa corresponde al Juz-
gado de primera instancia de Val-
depeibs, á quien se devuelvan to
das las actuaciOnes para que proce-i
da con arreglo á derecho; ponién-
dolo así en noticia_ del de la Capi-
tanía general del distrito de Cas -
tina le Nueva.

Así per esta nuestra sentencia,
que se p ublicará dentro de 10 dias
en la « Gaceta de Madrid» é inser-
tará en la aColeccion legislativa,»
lo pronunciamos, mandamos y fir-
maino§.--Mannel Ortiz de Züíli-
ga. --Tomás Huet.--José Maria
Raro.—Mauuel Leon.—Francisco
de Vera..—Mariano Garcia Cem-
brero.—Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion.— Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sa'a segunda en el diade
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 3 de \layo de 1872. —
Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
á 17 de Abril de 1872, en el expe-
diente uü.m. 1.531 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Anto-
nio Garrido Palacios:

1. 0 Resultando que el dia 15'
de Enero -de 1871 se reunieron á
jugar en la casa de bebidas de José
Beltran, en el pueblo de Jamilena,
Julian Damas, Antonio Garrido y
otros, ocasionándose con este mo-
tivo una disputa entre ios concur-
rentes, especialmente entre Da-
mas y Garrido, sacanno este una
navaja para acometer á Damas,
quien tuvo que agarrar un azadon
paro defenderse; que despues se
marcharon á la taberna de Manuel
Castellano, donde Antonio Garrido
bebió un baso de aguardiente, pre-
sentando síntomas de embriaguez,
y que despues se salieron á la ca- •

lle, y Garrido pronunció una pala-
bra obscena y al propio tiempo 'dis-
paró una pistola, hiriendo ánJulian
Damas, el cual murió al poco tiempo
ä consecuencia de la lesion.

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de
Granada, en sentencia de 10 de
Febrero del .„presente año declaró
que los hechos probados constituian
un delito de homicidio sin circuns-
tancias apreciables, y que su au-
tor era por prueba de indicios An -
tonio Garrido Palacios; y en su
consecuencia, vistos los articulo s
121, 124, 419 y los de ap licacion
ordinaria, :lo condenó en 15 anos
de reclusIon con la accesoria de in-
habilitacien absoluta temporal en
toda su extension, á que abone á
la parte ofendida 1.000 pesetas por
via de indemnizacion, y al pago de
las costas procesales:Ministerio de Cultura 2024



miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos rnodelosde la
la A trninistracion.Seha
flan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

	 •• nn••••-.•

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli -

•gaciones de la primera
1 enseñanza, y de las que

1

 se les adebivan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 44.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Marias. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
A y untarnieuto3 y particulares,pues-
to que l'orina un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas

I por los vecinos, con arre-
' glo al reglamento de 6 de

Mayo de 1c:71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de

gn-n

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y r

data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fia del Mario de Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 1S.

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recurio
de casacion 4 nombre de Antonio
Garrido Palacios, fundándolo en el
caso 5.° del art. le.° do la ley de
18 de Junio de 1870, y alegando
que la Sala sentenciadora habia in-
fringido el art. 9.° del Código pe-
nal reforma rlo, toda vez que no
habia apreciado la circunstancia
atenuante de embriaguez y de pro-
vocacion por parte del ofendido,
que concurrieron en la perpetra-
cien del delito, como se reconoce
en la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don José Maria Haro:

1 •0 Considerando (lúe en los re-
cursos de casacion por infraccion
de ley el Tribunal Supremo tiene
qua aceptar los hechos come vie-
nen consignados en la sea teaCia
de cuya casacion se trate, y en los
mismos tiene que fundar sus ale-
gaciones el recurrente:

2.° Considerando que de los he-
chos consignados en la sentencia
que en la misma se declaran pro-
bados no se deduce la existencia
de las circunstancias atenuantes
que supone el recurrente:

3.° Y Considerando, en su con -
secuencia, que el presente recurso
es notoriamente inadmisible;

Fallamos que debenaes d.mlarar
y declarames no que ha, lugar á su
admision con las costas; comuní-
quese esta decision al Tribunal
sentenciador para los efectos corres-
pondientes.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
è insertará en la «Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Manuel Ortiz
de Züriiga.—Tomás Huet.—José
Maria Haro. —Manuel Leon.
Ignacio Vieites. --Francisco le Ve
ra. —Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por
el Excmo. señor D. José Maria

Haro, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando Audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 17 de Abril de 1872. —
Licenciado Santos Alfaro.

UNTA IENTOS.
- • \

Núm. 3.'763.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

Don Andrés Ayllon y Castro,

de esta vecindad, ha dado conoci-
miento ä esta Alcaldia que en la
noche del 12 ar 13 del presente mes
se estraviaton del cortijo nombra-
do Haza-ancha, termino de Li ciu-
dad de Córdoba, do; caballerias c u-
y as serias se espresau á continua-
ion una de su pro pio 9•ad y otra

de Don Miguel Calvento y Ca-

macho.
En su consecuencia y á instan-

cia de los interesados se hace pú-
blico por el presente edicto, enca-
reciendo á las autoridades locales
y fuerza de la Guardia Civil la
busca de dichas ;caballerias.

Villafranca 15 de Mayo de 1872.
—El Alcalde, Antonio Molina,

Serias.
Una yegua pelo negro morci•

llo, calzada baja de un pie, lucera,
lunares blancos sobre el dorso ä
consecuencia del aparejo, cerrada,
poco mas do seis cuartas y media,
domada y sin hierro.

Otra id. negra, corta de talla,
tuerta del ojo izquierdo, de sens

años, con rastra mular y herrada
con R.

Venta.
A voluntad de su dueño se ven-

den en subasta extrajudicial y si
multänea que tendrá efecto el dia
25 de Mayo de este atto y hora de
las 12 de su mañana en Córdoba
en el despacho del procurador D.
Andrés Lasso de la Vega, calle de
los Moros núm. 13; en Sevilla en
el despacho del procurador D. José
Maria Parraga, plaza de -an Fran-
cisco núm. 22, y en Jerez en el
despacho del procurador D. Ma-
nuel de la Rosa y Roldan

Cuatro dehesas colindantes de
600 fanegas de tierra cada una,
sitio del Ronquillo, á tres leguas
de distancia de Córdoba, en la car
retera y ferro-carril que de esta ciu-
dad se dirigen ä Almaden y Estre-
madura, existiendo dentro de dichas
tierras una estacion del Último. En
todas cuatro dehesas hay abun-
dantes aguaderos capaces de for-
mar huertas y tincas de recreo.
Su escelente clima y buen terre-
no las hace ä propósito para la
plantacion de olivos, vides y toda
clase de árboles frutales, abun-
dando tawbien en ellas muchas
ciases de minerales.

Cada una de indicadas cuatro
dehesas se halla tasada en la can-
tidad de ciento cincuenta y seis
mil reales ó sean 260 reales la fa-
nega de tierra.

El pliego de condiciones esta-
rá de manifiesto en la redacciou de
este periódico y en casa de los ci-
tados procuradores, reserváudese
el propietario la aprobacion del re-
mate en vista del resultado de las
tres subastas.

n••nnnnnn•nn•nn••••

1 	 Estados para la for-
I macion del amillara-

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

EVLIBRO
de los

JUECES MUNICIPALES,
POR

Ebon Celestino Mas y Akbad,
Abogado del colegio de Madrid.

--
Segunda edicion,

corregida y' aumentada.
Este libro, reconocido como in-

dispensable a. los Jueces Municipal
les por algunos Sres. Preside n

-tes de Audiencia. Se vende en
la librería de don Leocadio Lo-
pez, calle del Cärznen, 13, Madrid,
al precio de 3 pesetas para Madrid,
y 3 pesetas 25 céntimos para
Provincias, ejemplar franqueado,
Se admi •Len sellos de 50mi laicos

de escudo.

Libramientos, Carta
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi

-tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para 1-01'
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDO'-'
S. Fernando 34 y Letra-

dos 18.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta er)

el de-spacho de este pe'
riódico.
Imprenta del DIARIO DE CO10013.4.

-- San Fernando U.

1

venta ea la Imprenta del
Diario de Córdoba.

IINUNC/OS.

De la propiedad del E. S. Du-
que de Medinaceli se arrienda eer
6 años, á contar desde 1.° de Ene-
ro de 1873, el cortijo de la Monte-
sina, término de la Rambla, com-
puesto en su tercio de 172 fanegas
1 cuartillo de tierra con un peque-
ño mórite. En la admiuistracion de
S. E. en Monilla se oyen proposi-
ciones hasta las 12 de la mañana
del dia 1. 0 de Junio próximo. 6 - 6
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